
DECLARACION JURADA

SEÑORA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL

-tír[..,¡, !.:,r,\
yo, Herndhtb Llorente Noguera, con cédula de identidad personal E-849709,:1*i
condición'de Representante Legal de la Sociedad denominada REFRIGERACION
INTERNACIOÑAL, S.A., inscrita a Ficha No 56711, Rollo 4095, Imagen 744, de la

Sección de Micropelícula Mercantil del Registro Público, promotor del proyecto

dCNOMiNAdO CONSTRUCCIÓN DE GALERA CON SUS RESP§CTIVAS

FACILIDADES PARA LA FABRICACIÓN DE HIELO, A dCSATTOIIAT SObTE IA FiNCA N"
5339, Rollo Tomo 159, Folio 8, actualizada con codigo de ubicación 8401, al Rollo

10056, Documento 6, Finca N" 5855, Tomo 187, Folio 78, actuahzada con código de

ubicación 8401, al Rollo 3}Oz4,Documento t y la Finca 344268, Documento 1978241,

propiedad del Señor Hernando Llorente Noguera, ubicada a ua costado de la carretera

Panamericana, en la via que conduce a la corntraidad de Margarita , corregimiento

cabecera del distrito, distrito de Chepo, proüncia de Panarna, declaro y confirmo bajo la

gravedad del juramento, que la información aquí e>«presada es verdadera, que el

proyecto antes mencionadq se ajusta a la normativa ambiental y que el mismo genera

impactos ambientales negativos no signific¿tivos y no conlleva riesgos ambientales

significativos, de acuerdo a los criterios de protección ambiental regulados en el

aticulo 23 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el

Decreto 155 del 05 de agosüo de 2011, por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título
IV de laLey No. 41 de I dejulio de 1998.
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